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EL OA RLISJrO y LA R8LrGLO N 

En el númCl'O 101 de El I-eoiU
m.ista, se pretende combatir la rI()~

trina slHtentada en nuestro al'lí(~l1lo 
publicado con el epígrafe que enr>il
bezamos estas líneas en el nÚll1ero 
segundo de LA LIBERTAD, Y ('I'(:lycndo 
el articulista de nuestro colega con
seguj¡' el fi n que se prüpone, de II n 
modo poco sério, pone en boca 1) ucs
tra, cosa que nunca hemos dicho ni 
escrito, atribuyelldo á IIUestl'o arlí
culo, que dice s¿¡' hecho á vuelta de 
alguo05 el')'Ol'es y no pocas f'ubcla
des, el PI'opósito de ('.<,most)'ar que 
]a polílka nada tiene que VtW con 
la religiou, cuando el fin á que cla
ramente tiende nues-tro I.rabajo es á 
hacer constar que la religion no ne
cesita del l'n"¡i~mo para su j;osteni
miento, lr:dJi(í:lClo~e ¿. ;te at'o;..:-id l ) á 
ella pa I'a vencer á :O;UI' ad versa I'i()~; Ó 

Jo qua es lo mislllU, qUd la I'elig,ull 
es compatible con cUilI4Ui~\' lut'II¡U 

de gobierno, segun se expresa en la 
encíclica de S, S, sobre los deb8reg 
principales de los cristianos, siempre 
que aquello~ principios queden á sal
vo como hoy sucecle estando decla
rada la H.eligion Católi~al religion 
del Estado, 

Esle es sencillamente el tema de 
discusion, que no abandonaremol!i 
en lo sucesi vo porque es lo único que 
en nuestro al'Uculo tratábamos, y 
del cual se sale nuestro c(,lcga tergi
vel'sando nueslr'os argumentos con 
falsedades, que cl'eemos ha de pro
curar rehuir' en adelante. 

Afil'nlll con manifiesto alTor que 
hacemos «r.dos ataques á la Iglesia 
católica), cuando pl'sci,amente no 
sólo no atacamos á la Iglesia, que 
sabemos r.spetar tanto como el co
lega, ya que de ello se precia, sino 
que desde luego hemos descartado dQ 
la dis.cueion las cuestiones en ml\ te
ria religiosa, y á eslo tambien no~ 
atendremos en adelante, aunque El 
Legitimista para contestar y crey3n
do salir más airoso de su em pl'esa 
se trace un programa extenso sobre 
materias de las que no hornos trata· 
do, programa que ieguil'emos pero 
sin perder de vista el fundamento de 
la dlscusion promovida con nue~tl'o 

pI'imer artículo. 
Desvanecidas estas apreciaciones 

con las que pretende desvirtuar 
nuestros argumentos El Legitimista, 
por lo que no es extraño que le pa-

:2 pesetas. ¡' B.'" '\C,'IOII, r.Rst,.II;tIln~, 1 i Tilda I~ c<JI'¡'cspondclI'!I:l 11-
~: ' ¡ tCI 'nI'i~ y :ldllllllistratln, 01 dil'twtOI', Áneha, ~Il. 
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rez,~an sofisnHl1S las i ncu~stiona bIes I 
vertltldes que ¡.JM los mismos se m3- I 
ui(le.:'tatl, p )(~U ten·lretllo qLle o"f"l'
Z,HnO$ para Co[\)h~llir con huen 1'0-

sullado los falsos fll:ltlJTllento-. tle ~il 

,lI!Í ~ulo; redu~idos á expl'esat' que 
la doctl'in~ del (',U'lisrno es la del di
"illn GI.lItI\~o, (JIte el origen del flar
lido eal'listn es Jan t\nlÍgllo cumo 
anligua~ son nuestras gloria!; naciu
miles, que los rarlidos libel'ales son 
de ayer y naciel'on con los afrance
:illdus on di<ls tle lulo p:H8 la páll'ia. 

C!'a~o es el erl'or en q'le incul'l'e 
el articulislll i\ quioll contesla.,""IOS, 
al afirmal' qile la dúctl'ina poliLica 
del carlismo es la del divino Gl1li
lel) que Él haiJfa l'eci0iJo de su paire 
celestial, pOl'que siendo la Iglosia no 
1i610 sociedad perfecta sino tambien 
sllperiol' á cualquiera otra, pOI' Je
ror.1to propio rehuye sel' cscla ya de 
llillgllll pal'tido y doblegal'se sOl'yil
mente á las mudanzas y exigencias 
tl~ la pulítica, segun tiene udclal'at!o 
el Papa Leon X.lll en 19. encíclica 
citada, la cual aparenta dClSconocel' 
nue:stl'o col¡~ga poniendo sus gl'alui
tas afil'lllaeiune:J fl'ente á frente con 
esas tliliposieiones emanadas del ~u

cesor do San P\.lllr0 repre5entante 
de Di05 en la tierra, 

Nu: la doctrina Liel carlismo como 
partido poliLico no puede sel' la que 
rnanifle:sla, porque esft es cornun á 
todos ellos, J en lo que e8 comun no 
puede haher diferencias. Tales afir
maciones podl'Ílln admilir'se coudi
cionalmente en aquellos que habian
do sido previsor'es y sin uefeadel' á 
ningun pal'litlo pulítico ac:lual !lO han 
apartado de vuesll'a política desace\'
lada que hoy quel'eis amparar bajo 
ellítulo de monarquia representati
va, con cuyo régimen gobiel'na el 
Hey que actualmente ocupa el tro
no, en el que se resumen todas la' 
ll'adicione~ que pUl' la historia cor
responden á los espatio16s, y cuya 
monarquia l'epre~ent9tiva perlenMe 
de derecho ~ los principios liberales 
qlle ahorreceis y como nacida á su 
sombra no os p~rtenece, la llsul'pai~. 
Ne: .~l carli$mo !1unque bajo el nue
vo calificativo de tradicional quiet'a 
alribuÍl'se lo que no la pertenece, 
no puede tener más doctrina que el 
el'rO)', ni más fin polí.tico que el des , 
potismo, ni más progra.ma que la 
tiranía, que es lo que por su ot'Ígen, 
segun In nuestl'o primel' a),tículo te
llemos manifestado, le corresponde. 

El partido carli'lta no tiene, no 

P116t1e teo\ 1', ()tl'O nacimienlo que 
la .~ aspira('iulH~.:i mal f'lllda ,la'i del 
tilulado Cádos V p31'U 1\~Lelarse 

cunll'a el monarca F'et'tlando VII, 
l'oll!'1pit'ando contra el mi'mlO ell 
Portugal y pal'a iIlIcederlc f'tl el lro
no desplles pl'umovienJu una gllcI'I'a 
civil, que los suceSMes de aquel pl'i· 
miLivo pretendiente han conl!nuarlo, 
a"ola mio al país J Gllhl'ien:lo de lulo 
la pálria. i/i('lll1o, pue~, o;; atribuis 
no scílo con exagel'ado egoísmo sino 
tambieo con desca)'ada arrog-ancia, 
la~ glorias riel pueblo español en el 
liClll po qnc media desde Pelayo 
ha:-\ta l'\~I'IHlndo é Isabel, re¡H'esen
ladt'\ , pOI' la gran. cpopey:.o. nacional 
de In ¡'eCOn'1I1ista, en la qne dcspues 
de ocho siglos de Illcha, por medio 
de la consta ncia y del htwoismo ver
daderamente espaiíoln3, fueron ex.
~Ill\.·ados dol suelo pátl'io lo~ 5ecua
ces de la rnedili luna, cuanc!o esa~ 

obras por Sil eX1rllor,linaria magni
tud bic:m claramente deno'an que 
110 pueden lier producid8ll pOI' un 
~olo parlido, sino 8010 y esclusiva
mente pOI' un8. nacion entera que 
ostenta los leones en SLI esclldo de 
armal! como símlJolü dc la nobleza 
y de la fUllrza1 ¿Gómo qu~rels hacer 
vuestr'a l~ gloria del descubl'imionto 
de Amél'ica, ni los laurclet' conquil!' 
laclo:-l en lal; hllta Ilas Ile Cla vijo, de 
las Navas, de Pavía, de San Quin
Lin y Trafalgar; ni las fÍe Zaragoza, 
Gerona J Bailen\ con los he~hos 

gloriosos por el heroismo ouurridos 
el2 de ~layo en Madri(\ que inmor
talizaron Daoiz y Volarde, si €lilas 
batallas, si ese her()isrno, si asas 
gloria!! no son exclusi vamente vnes
ll'as sino del pueblo español que eR 
a I que pertenecen por en :ero, del 
mismo modo que son glorias nacio
nales, pero no ,- lesll'lls, la ciencia 
de Mal'Íana, las obras de Cervanle~. 
los cllad l'OS de M u ri 110 y ot ras mil 
producciones elJI ingenio (rle han 
contribuido 6. nucstl'o majol' en
gra ndecimien tu? 

El autol' del al'li~ulo puhlicarto 
en El Legitimista, de igual modo 
que el delincuente prepal'a su cohar
tada para eximil'se de l'espon~aLili
dad, acina al rededor (le la caLl~a 

que defiende todo lo que eu la hisLo
ria pátl'ia ha enconlrado de loable ó 
meritorio, todo lo que la I'eligion 
tiene de gl'ande y exeeleote alribu
yéndosela pOI' entcro, si bien no ha 
podido pOt' ménos de confeMI' que 
pOI' nadie es a.tacada, par'u cubril' 

~Ol1 tall hrillanLes atrillutosel mel
l}l1ino ol'l¡{en y desenvoh'imiento 
hi~tljl'icü dd cnl'lismo, qlle aun re
vestido COII tu 11 ~oherbias ~a la~~ ,10 

puede ser' otl'U que aquel que se ha
lla l'epl'c,-entado por las ambi,'iones 
de mando y d eel'OI', 

Claro apn)'ece QU'3 si pal'a conse
guil' el fin que se ha propuesto 
nuestro colega tlace una narracion 
hisl,ót'Ír.a á flU plar.er. cuida bien de 
ocu Ita r los vkioq que ha n dado al 
tn,~te con la monarquía absolul.a en 
Esparta; representados, por los a~e

si na tos pa l'a suceder en el lt'ono q IIC 

('al'uclerizan á la monarquía visigo
da; PO)' las in tl'igai palaciegas que 
son el cánr.er rle la monarquia en lo~ 
gobiel'nos ab~olulo~; por 101 horro
rosos desmanes cometidos por el tri
bunal riel Sunto oficio; por el de:o;pil
farro da la hacienda, gastada en 
tiempo de Felipe IJ y otros reyes eh" 
'a casll de Autria, que empefia¡'oll 
la Na.~ion en guerl'as estériles con 
el extranjero por conservar terl'Íto
rios que no era p08ible ~in gran de
trimento de nuestro empobrecido 
erArio, sitllacion precaria que so 
prolongó en los reinados sucesivos 
de la casa de Borbon; por la privanza 
de q ne estos mona rcas se ro'lea ron 
como lo fué la (Iel Duque de Let'ma 
respecto á Felipe 1lI, la del Conde
Dllqlle de Olivares respecto á Felipo 
IV, la de Nitard respecto á. la regell
cia de Cárlos 1I, la de María Luisa 
respect\J á Cárlos lV y Otl'OS más á. 
quien pudiéramos referirn03, tíra
~:1O~, que apoderándose de la volun
tad de los monarcas ineptos para 
gohernar J distribuian á su antojo 
los oargos públicos y privaban al 
pllE'blo de 8US más preciados dere
chos, re:lllltanrlo Ilntre tanto con el 
empobrecimiento de la hacienda, el 
mal 8Rtado de In agricultura, de las 
artss y elel comercio. 

Por esto si El Legitim1'sta hubiera 
querido ser vel'az, 30) querer busea'r 
el origen del carlismo donoo no le 
tiene, hubiera consignado al lado da 
Jos hechos gl'andeslos rmnes y mez
quinos, al larlo de las grandezas que 
con enlusiasmo refi:ere-, las miseria3 
que con h3bilidad calla, y aun 
Clla ntlo no hubiera prob~do lo qse 
se proponia hubiera dicho al ménos 
la vel'dad pI'tlsentando tal como son, 
no SIlS hechos tradicionales, sino la 
ll'adicion espnilola q;ue á todos eor
l'e.[)Onde .. 

y viniendo al orígen poco noble 
• 
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que nos señala el colega, no puede 
por ménos de aSOmbL'8t'L10S que quien 
tantos alardes hace de conocer la 
hist.oria pálria, coloque elnacimieo
lo de los partidos liberales entre los 
afrancesados en tiempo de Fernan
do VII, cuando estos principius son 
tan antiguos como tiempo media 
de~de la venida de Jesucl'Íslo ha~la 

nuestro'! c1ja~. 
1)0:' estos principios de lihedad Q 

indepml'lenria, se rebelaron contra 
la tiranía de los PI'etol'e~ I'omanos 
en E"f)3il3, fnc!ivil y Mandonio, 
111 uel'tos en defensa de las libel'lades 
pátrias en la hatalla de los campos 
Edetflno~; por estos mismos princi
pios, Vll'iato se rphelaba conLra la 
til'ania del (ll1pel'io romano, pjerci
da sohre K-p \ña 'por Lúculo y Gal
va; por es'o., mismos p;'incipio:'l, los 
hahitantes de la )¡cróica Numancia 
prefirieron dejat' al enemigo en su 
defensa, un monlon de ruinas y ca
t.láverl~s, antes que ceder á la opr·'
sion ti!'.l11 ica de S~i pion el delltruetor 
de Cartago; por estos mismos Pl'in
cipios, los reyes Pelayo, Alfunso 1 y 
to~ demás que se ~u 'ediel'on hasta 
Femandú Ó Isahd, saeudieron el 
yugo de 103 :1rabes in vasol'es y reca
h31'on la integl'ida(¡ tlel telTitol io y 
la~ libet'latles pátl'ias r1espues de lu
chas de m llchos ~iglos; pOI' e:-.tos 
mismos prinCIpio", el ejé:'eito de la 
Santa Hermandad formado con gtll1-
le de la clase popular, liió fin á los 
irritanles privilegios de la nobleza 
en tiempo de Fernando el Católico; 
por estos mi~nIos principios, los co-
muneros de Castilla, Padilla, 13t'a vo 
y Maldonado, se opusieron con la!o\ 
armas á la lil'ania de Cárlos J, qlle 
por un lado oprimia al pueblo y por 
otro enriquecia á los suyos entl'e lo,> 
que se repal,tian toda clase tle bene
ficios y lai altas dignitlades eclesiás
ticas, héroes que si sellat'on con su 
sangre en Villalal' el sepulcro de las 
libertades castellanas, set'á por tal 
hecho imperec~del'a su memol'ia; 
por estos mi5mos pritlcipio~, la reac
cíon absolutista en 1820 cOllllenó á 
muerte á D, Rafael de Riego; y pOI' 

6t1io á esto'> mismo:; pl'Íllcipío~, el 
brazo del verdugo im pl¡j~a f lo por el 
absolutismo llegó hasta hacel' sufrit' 
la pena de muerte, n(l sólo á los hom
bres, sino talJ1bien al bello y dóbil 
sexo representado en Mariana de 
PineJa. Sin que ob ·te qne al parlitlu 
carlista parezcan estos hechos nove
las lerrorífkas, porque son sill em
bargo, no hechos novelescos, si no 
hechos ciertos corn pl'obadns por la 
histol'ia que ha bl'á de recunocel' ne
cesaria ro en te. 

Consecuentes COIl eiita'J Iradicio-
no~, en la hislol'ia conlelllpol'ánea 
Jos legisladores de la~ Có1'le., de Cá
diz, haciendu jural' A Fel'nant!o Vil 
la Consl!lueion de '1812, ef'haron los 
cimientos en que se tundan los mo
dernos pa rtidos l i bel'a les. Y nosotl'os 
consecuenles con eslas tradiciones, 
hemos rept'esentado la vflrdatl J vos
otros el el'rol'; hemos querido siem
pre la juslicia, y vosoll'os la habeis 
convel'lido repetidas veces en ins
trumento de las pasiúnes; hemos 

LA LIIJERTAD 

querido siem pre la libarlaJ en Sil 

única acepeioll verdadera, y voso
tI'os la ha beis siempre destruido con 
el despoti.:mo. POl' esto, como todo' 
los hechos hi~lól'ico:; reconoccn co
mo fundamento una causa fija é in
val'jable independientemente de la 
voluntad de los humbl'e·; nosotros 
somos hoy pOI' una ley hi~tórica los 
vencedores y Vosotl'OS los vencidos. --..... _---
LA INVI~UBILIDAD PARLAMENTARIA 

Tanto se habla en todas las legislatu
ras del asunto que sirve de base á es
tas lined.!!, que no p()aemos sustraernos 
á la idea de decir atgo sobre él, siquie
ra lo QUf3 podamos decir st'a cosa. eu ex
tremo sabida, por el gran cnidado que 
todos nue~tros legisladorcd han tenido 
siempre en hacél üosla aprender hasta 
cou exceso, y haber sido en todas épo
cas y con el má' inslgnificanto motivo, 
tratada en cuantas legis!aturas ha ha· 
bido desde que en España so estable
ció t'l régimen constitucional. 

'1'od o el q u~ conozca n udstra histo
ria política sabe, que la baGe del mo
derno del'echo representativo español 
es la inmortal constitucion dada á la. 
nacion por las CÓl'tes de Cádiz el alio 
1812, la cual en su artículo 128 estable
co la illviolabili fad de los represen
tantes d{~ Ill. nacion, privilegio que les 
han can~ervad/) todH.s cuantas consti. 
tucioues políticas ha ten ido Espana, y 
que la do 1876 tambien establece en BU 

artículo 46, que dice « Los Senadores 
y Diputados son inviolables por sus 
opiniones y votos ou el ejercicio de su 
cargo.» 

Es mil)' m.turaI que tal privill'gio 
se haya siempre concediJo á los repre
sentantes de la nacioll, pues si han Je 
tener la suficiente liberta l para mani
festar sus opiniones y lle\'ar estas á vias 
de hecho por medio de las votaciones 
pa rlalllentariu!!, contrarias á veces á 
las leyfls y aun á la misma cOlllltltucion, 
pues en ocasiones tienen aqudlOH COmo 
fin la variacion completa de esltu-., es 
condicion preci:>a no puedan delinquir 
por su mallera de obrdr dentro del des
empeüo de su cargo. Pero porque tal 
f,l ivilt>gio Bea condicion precisa á la 
independencia de los padres de la p¡Í
tria, ¿es conv.:niente al prestigio del 
parlamento, que amparándose sus mien
bros en la impunidad de un act.l, qui· 
zá deIJiJIl á favor del Gobiel'Uo, elu
dan la accion de los Tribunalos de jus
ticia? Indudablemente no, y por el con
tl'Rrio que el mayor dafio que puede 
haúcrse al sistema rapresentativo y al 
prestigio de cada. uno de los reprelien· 
tan tes de la nacion contra. quien 8e di
rijan, es negar los suplicatorios peuillos 
á tas Córtcs para procesar á cualquiera 
de sus jndividuos. Y la razon es obvia, 
si la coustitucion solo ha querido se
gun su artículo 46, que los Diputados 
y Senadores solamente sean irrespon
sables por lo~ actos flue ejecuten en el 
desempeño de su cargo, no ha querido 
que cuando estén en el ejercicio de su 
mision, queden sin castigar por los 
actos punibles que como otro cualquier 
hombre puedan cometer; así, que si 
por amparar á uno de sus indiVIduos, 
un cuerpo colegislador negase su su
p!icatorio, para procesarlo por un acto 
ajeno al ejercicio de su cargo, como 
que seria. la causa de la impullidad del 
delincuente, los que no tenemos la sal
vaguardia del articulo constitu ;ional, 

es natural creyérall1üs, si el ca-;o ocur· 
riera, que no estab.l tÍ la altura de su 
mision el cuerpo legislativo que con la 
negativa drl procesamiento de uno de 
sus individuos amparase á un delin
cuente, y ai á mayor abundamiento 
fuésemos las victimas de uno de esos 
delitos que se persiguen á instancia. de 
parte y el suplicario para procesar al 
autor se nos negará, e:;cusamo~ decir á 
nue&Lro& queridos lectores, 1\) que po
driamos pensar y aún decir aunque 
arrostrásemos las mayores responsa
biliuades, pues con todo cuanto dijé
ramos hll biamos de procurar el descré· 
dito da r¡uien ilegalffiente habia. impc
u ido, al par que el ejeroicio de nuestro 
derecho, el castigo da un delito, 

Pero ~i nI sistema interesa muy mu-
cho loirar por sí, creemos interesa, si 
cabe, ma'i á ca·la uno de sus individuos 
mirar por su prestigio personal y ¿á 
qué altura quedaría la dignidad del 
Senador ó Oiputauo, que ampar;lndo~e 
en su aola y en la falsa interpretacion 
de un precepto constitucional, cousin
tiera en no ser procosado despues de 
imputárselo la comision de un delito? 
A:.í, que segun uuestra humlldo opi
nion, importa l\ los mismos interesados 
la conce:'liou de las autorizaciones q tle ' 
para procesal' á oualquiera de sus mien
bros soan peLlidas á las Cjrte'~i porque 
si el de~ito no se ha cometido del es
clarecimiento del hecho, re~tI(to.l'á la 
inocc.'ncia ue la persona á quien se le 
impute y Con la inocencia la dignidad 
recobrada, y si el delito se ha comcti· 
do poque es prct'erible el castigo al 
descredito que consigo llevaria al am
pararse en un privilegio que ta ley no 
ha podido ni queriJo conceJel; pues 
no era posib:e consilltiel'a que el poder 
legislati vo llegara á iumis..:uir:$e y para
lizara la salVi1.dora accion del judicial. ._--_._----------

lfISOELANEA 

Al poner en prcnsa esta seccion, he. 
mos teniJo el gusto de leer 01 número 
102 de nuc:¡tro estimado colega El Le
gitimista, retrasado por no sabemo!! que 
moti vos; ante su prefencia nos es for
zoso detellernos para despues de salu
darlo con la efusion y cariño de q uc se 
hace merecedor, por lo ménos, aunque 
sea poco, acoger entro nuestras redes 
algnnas de sus impresiones. 

En su constan te afll.ll de verl:lificar, 
E.1 Ll'!]itil1mta no :iescans~ y !loto por 
una redon filia, si eu SH mano estu vie
ran, repartiría il1dilugencias á granel. 

Vease la clase: 
«En tí, papd t!'icol!>:, 

si qUtl no hay sin.) tlislatos. 
¿Cómo ba de sor Ji/'ecep lo/' 
quien úice mil u ¡ ,pa ra tus?» 

y abundando en su obra al terminar 
SUI! indirectas nos dice como rara que 
nos Jé coraje, 

«y anda, morena, 
tú que no quiere:> VerSOi 
tlo:! planas llenas .• 

Para lo cual recortando divinamente 
sus salidas, le repetimos, en verso, por 
supuesto, 

No poetices tanto, hermano; 
la cristalina corrienle 
nace sólo de la fuellte, 
no de laguna ó .. ,., pantano, 

Lo que hemos advertido, aunque 
v~rdaderamente nos pesa, llS que los 
redactores del periódico tradi'!ionalis
ta, todos escriban en indirectas, 

¿Para culÍndo guardarán sus fil0so
fía,? 

Por Jo visto, en su conteslaciou ú 

nuestro artículo « El carlismo y la reli
gioll» echaron t11 resto y no les queda 
m~s 'lue lo satírieo, 

Es decir, sátiras en v('rso~i por más 
que quizá quiera imitar á Carulla yes
te eusayándo. e para poner la Biblia 
en metros retóricos. 

¡Si le dá sólo por eso! 

~ 

Cosas de Generalell 
De Beranger: 

«Si el Capitan Genernl uel dis trito encontró 
en la carla !.lel Genel'al Oabán conceptos 41 uO á 
su juicio merecian correctiVO, d8bió conten
tarse con llamarle la atellcion, porque tratán
uose do un caballero e!'a bastan te correctivo,. 

Opinamos como el General Beranger. 
Si el que falta es un caballero y á 

mayor abunuamiento General, una r<l
prension y basta, 

Pero tenemos una duda: ¿Cómo se 
ya á distinguir á los caballeros" ¿Por 
el traje, por la., riquozas Ó pOl' los en
torchados? 

Del mismo: 
«Si Sil carta (se renere á la rlo Dabín) cons

litula un delito, hll debido form~rsele sum l 
ria; si s610 ha cometiúo nna falta, no ha debi
do imponérilele el arresto .» 

¿Para cuándo guardarA el Gobierno 
las recompensns? 

Ha debido dar al General Dabán un 
grado ó cuando menos una gran cruz. 

De ~Iartil1ez Cnmpos : 
~Yo sostengo la disriplina dol E.i (5rcilo, y 

que (uel'a de este reciuto (el Senado) no deben 
lo'! mililnres ocuparse d':! cuestiones poll
ticlIs _:t 

Examinada la historia del General 
pronunciante, se \'0 ebtá muy conform. 
en SllS hechos COIl las palabras copia 
das: 

De Salcedo: 
«Cullnrlo tenl:tmos ar¡uella~ gignntescas 

tlgur~s tlo 10'1 O'Oonnell, Narv~e7., Espartero, 
SOl'rano, Prim y COllch3, t'I'n1ll03 los amos. 
Ahora que t'arecem03 de cllod hemos paSIHlo á 
figur~r en lIugunrla fila. Si somos mis poquu
ilos no debomos at!hacal'lo á los hombres ci v i
los sino IÍ culpa ó (}¡Bgl'a~ill nue3l!'a.~ 

A confesi'ln de parte, relevacion de 
prueba. 

Pero cuil1a' lo qua hllbrá gu~tudo la 
confesion al Gen<'nd que q lIiere pOllcree 
al frente, nada. menos, que de tl)da:;¡ lai 
oposiciones monárquicas. 

De Pezueln: 
«Greo han debido tenerse en cuenta los Sll'

vicio~ prest:¡dos por 01 Gene!'"l Oahán á la 
Pátria y a la restauracion ... 

y en Con!lec IHmcia, declararlo las 
Cortes inviolable por todos los actos de 
su vida. 

De MartiMz: 
«<:i se lo h~n propuesto, al tln y al cabo 

cons~guil'áll que me ponga á la cabeza pllra 
dirigi!' IIIS de todas la. oposiciones monÁr
quicas .• 

Nt) tendrian, en tal caso, dolores de 
cabeza las oposiciones monárquicas. 

OeCampos: 
«¿Han do tener esas p(mwnas (los Genera

le~) nadll más que duberos y no han de tenor 
derechós? 

Sólo de los llltimos, y muchos y su
bidos, son los que deben tener. 
--------~o~.~~e __ ------

ARTíCULOS OORTO:; 

TRES PALABRAS. 

Entre ayunos abstinendas, nubes de 
incieu!lo y canto!! lilúrgic08, lIe ha dell
lizarlo entre nosotros la pa~ada semll
na, que como fiel testigo del tradicio
nalí!lmo, la Iglasia conmemora y la 
fid ~Iidad cntólira Rca.ta, ~Ia.s 6sb S6-

mana, aniversario del trrrihle drnma. 
gue hace diecinueve sigloi tuvo lugar 
en el Calvario, oomo muchas otras, al 
po. al' eatre Ilosotros deja recuerJolI, 
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que si bien el tiempo relega. al 01 vid/l, 
en la. actua.lidad son lenitivo de P~"i\. 

res; pues así como la mú~ica, 1/\ pilllu
I'a, ei arte en general produce eu el 
corazon humano sentimientos c¡ue tra· 
ducidos convenientpmente sor. la. vi
d a del espíritu y el acabóse de las 
realidadEls, la religion como el arte, 
como la ciencia, como cualquiera de 
las fuentea del humano sentir al pul
.arIa" huella indeleble de amor, de re
goc'jo, de entusiasmo, produce eo el 
ánimo que se conta.mina coo sus prin
cipios. 

Por eso nosotros, que al llevar nuestro 
penlamiento al oceéano inrnenso del 
misterio, ni una duda, ni un milI pen
sar nos agita. ante esta glorio~.. sema.
na. símbolo de redencic'n, respetuosa.· 
mente nos descubrimc.s; pues tanto en 
el orden social com,) !:ln el crlluológico, 
la religion l e constituye l'n 1011 sabios 
preceptos de la mora 1 de la. virtu.i y 
la ju .. ticia. 

y no se nos conceptue de paclltos 
ante tamaflas reflexiones, no, nuestro 
amor á la. libertad nOIl impone como 
primera condicion acatar y respetar á 
nuestros semejantes, oirlos, proteger
los y de su:! errores apartarlos, para de 
esa fllrma constituir una sociedad ci
mentada en los preceptos del Decálogo 
y basada en el orden, en la justicia. y 
en 1& dignidad. 

Más di como vemos á diario, esOs ~cos 
que la prenlta emite de guerra'-I muer
te á la libertad, se propalan por los 
sectario~ del absolutislOo a,ribuyéndo
los sin rallon ni justicia á los represen· 
tantes de Jesucristo en la tierra, nI) 
vamos á. t,p~rec'ar medrosos al expre
sar con el re~peto que tan elevado 
ministerio no Ulerece, que 111. vt!rJaue
ra mi~ion del :.acerllvL~ o~t.a simple
mente en praclil:nr, cll:.J1l,lir y eu-aiial" 
la. doctrina de su mi 11 iwterio, dando 
ejemplo como profesores de ella, para 
que ni en un acto solo de su vida. en el 
mundo profano, se les critiquo y se les 
suponga perjuros. Porque ea cierto, 
oomo hemos oido, Ilue la semilla. que 
ella brador esparce en el suelo para. su 
desarrollo y crecimieuto, 110 se conta
mina con la perversidad que atesore la 
n.ano que la e~parce, y como es cierto 
tambien que la joya. c¡ue el artillta con
fecciona, no do-cubre nada de la mal
dad de su construotor, más debe tener
se en cuenta ante tamaflas ad verteu(·ias 
que la verdad en el mundo vegetal 88 

realiza. madia nte combinaciones quími
C&S, sujetall al estudio del hombre y la 
religion lujeta al imperio de la idea, 
lanto más se esteriliza. cuanto más.e 
ob.truye y se castiga. 

¿Que, podemos decir, que contuste 
existe entre el misionero que debiendo 
practicar la caridad, el amor la bene
volencia practica. la. avenion, el vioio 
y 01 Jnpotismo con el labrador que 
perjuro á su obra esparce su semilla en 
perfecto estado de germinacion sobre 
un suelo en condioiones de cultivo! 
Mientra!l vemos que el primero infundl! 
por lo men08 la duda. el segundo co
secha. Las obras naturales se di~tan· 
cian de las ideales: lo racional no debe 
compa.rarse oon lo espiritual. 

y no divaguemos más en materia de 
religion, nuestro ánimo tiempre de par
te de la raZOD, al ser la religion del 
Estado la CaMlio& la acatamO!l como 
buena, más á sus propl\g'\ndist811 reco
mendamos templanza en el decir, dul
zura en el penla.r, carida.d en sus ac· 
tos, moderacion en sus formas y ni por 

LA LI13ERTAD 

un 1010 instante de~ir . pen a1', crellr 
y fermarse eu tela de jn;cio qlle la li
bertad, sostén único sourl.! quien pllO le 
girdr la poderosa pa1allc¡\ del desarro· 
110 y progre,..o humano pueda sel' La
luarta til'm9 desde donl\d con bala. rutla 
so asoleu lo~ campus del catolicismo. 

---------
CRÓNICA GENERAL 

y LOe.U. 

D. Angel RevillA y ~Iontalvo, primer Te
ni"lIta Alcaldd y Vresitlente de la Junta de 
pistos dI.! propi~ta\'i03 y tttrralenien tes lie es
ta villa. 

llago saher: Qlla á virtud do acuerdo ele 
dicha Juntl, se sae:1l a pública subasta el dis
(rute d. pastos de l:Js terrenos qua adminí~
tra, compuestos llo los ¡¡nintos que con es
prtlsicn de su cabida y nrecio son como sigue: 

Arga masilla con lo agl'e:ado de Calderera, 
1.3l3 fanl!gas á 1) realds, 7.878. 

Cerr03 que contiend, Li9. fanegas :i 6 rea
los, 7.16". 

c.oncejo ele aglJaS allá, con 9t36 fane,a, á 6 
rllale1, 5.7!16. 

COIIo'lIjO /Ie aguas ad, con fin fllnegas á 5 
roa le~, 3.460. 

Ca:uIHnnC:l, con !'H5 f;tnegas a !l reales, 
2.575. 

C~stilnuevo, ,:on 5i 2 fauoias , 5 rOllles 
2.500. 

r.orrilloJ. con 1'30 ranC!g:13 á " reales, 2,520. 
Fuente Recuoro, con l.too fanegas a fi rell

los, 6.600. 
Guijo Salitlntc, con toos fanegas i 6 rolalds 

6.0:-10. 
Guijo Poniente, con 782 eanegas, á 5 reales 

50 céntimo", 4.:-I0!. 
P.,illlolJ, con 497 fane,Q"13 á 5 reales, 2.485. 
flllidelra lI'riba, con 67!) fanegas á 5 rlldes, 

3.375. 
Ruidllra dll abajo, con 63c~ fanegas á 5 rlll

ll.!~, 3.180. 
Ro,nol·o el" abajo, con 006 fanegas á 5 rea· 

les, 3.030. 
Romero ,le arriba, con 000 ranegas ti 5 roa

les, 3.000. 
S111 Crislób.1l, con 029 fanegas á 5 I'cales 50 

dntimos, 5.1lO. 
Rallta ~arlll, con ~J'n fane,n3 ó., reales, 

3.!H8. 
Noria de Rojo, con 3(H faaeg33 á 5 Nales, 

t.9:>~ . 
Chozas y Peral, con 8.!0 fanegas 0\ 4 roallls, 

3.360. 
Trllbolnros, con 487 fanega¡¡ á 5 reales, 

:? -t:1;). 
T.¡ ,nlfrai, con 403 fanegas;i , reRles, 1.612 
I'''I ' ~ 111 NnJ:1te est¡ sorlal:vJo el día :?O lId 

.dll~1 ~ las llrez do la maliana en la.3 ::>/llas 
Cllv'tlllal·lls; ~d invitan licitadores. 

Y"l,ler);li\a~ 5 deAbrl1 do 18~.-EI Presi
Jonta, An¡:el Heyillll.-EI Secretario, Euga
nlo Maroto. 

~ 

Ihl\:indoso vacante la plaza da ~[l\llslr/l au
x,liar d. la e,cullla supolrior de nifl~ dI! e!ta 
,illa. con el ::sueldo :tllual de 812'50 pe:letlls 
sin retribucion ni clI9a; sognn lo dispue,to .. n 
ela.rt. 3. 0 Jel Rllal decl·.,lo de 2 de Noviem
bre do 18S8 y el re¡clamellto para su (Ojecu
,'ion de 7 dI) Diciembre :liguia"t." se prOVeerd 
por oposi.:ion on ol mes tle M~yo próximo. 

Lo, ej"rciclOs so v.,riI1C:lr~1I en M~dri,l, de
hi"ntlo dirigir qll3 solicitu/les, las a~pil'antlU 
á .,s~ pl;¡zl al Ilmo. Sr. Ill3Ctor tld diitrito 
[lIi ... enHario. e'. las (Iue hall ,le hM'!er men
don (le su titulo i mái de exprl.l8ll1· nominal
ment" 111 pl:lza que solicil1n. 

~ 

Hemos re~ibi In el núm. 33 de Ln E .'11a7ia 
Cómica, 8c'nanarlo festi vo ilustrado quo so 
public:II en Medrill, bajO la direccion de 01161-
ll'o puticl1lAr amigo,! pais:\no D. Diego Ita
rlll La'iala. 

La circ\ln~hncia dll ler el Senor Lualll, ro
f,'adario a todo ologio, por más que sca 1ll0-

rtcido, n03 impone corno contlicion DO abiln
demos en enSillar su er»prdsa, qua como su
ya mílrclCel sor conoci::Ia_ 

Fct:citllm05 IÍ ouestro particular amigo y 
gustosos eHtablocoilmol el cambio. 

-.-
En el inmelliato pueblo del Castellar, ha 

f~lIelr.ido D. GI:wdio Medina y Abarca. abuelo 
dll n\le~tro comp"noro t.c redaccion D_ M:I
nn.'1 Recuero y :'Ilcdina. 

Vivamente impresionad es por pérdida tan 
irreparablo un solo ro~uel·do de amistlld di 
rigimos a O\I\lsII'O queridisimo companero co
mo fiel testImonio do adhusion á su profundo 
dolor, haciéndolll ;i la Yez extensivo á toda 
su familia. 

~ 

Vista la Impresion que el anuncio de nuos
tro número, ba prod ucido en el animo de al
"una:! personas, para aclarar y esclarecer 
duda!, bemos da adnrtir, que D. Ri,:artlo 
Aparicio al anunciarse en esa forma obedecia 
á una apuesta entre varios amigos. Asl, que 
con el fin ¡le que no pueda lexionarsa por nin
gun motivo su reputacion, hacernos esta acla
raciono 

~ 

Con 81 eplgrafoil de Cosecheros ¡Alerta! lee
mos en nueslro estimado colega La PI'OI' ''¡!-

ria. 'lUJ :llgunos sellO/'es iI,dusll"Íales han 
llega lo j varios pueblos dC! e'lttl p'·llvinl!Í:I. 
con objeto dll IIcopinr /.(I'and-,s pal'tida~ %l 
vinos y cerealcs, da\'olviendo 01 Importu d\! 
las miólmlts 011 I"tl'as que lU lil:P 110 son r"a
liy.:! bias de co¡'\'o 

UlllttnUO IIIhlJll'3 VO? ,1 la ,lo La P/'o";lIcia 
1130109 al al"l'la á n::llstros ve,:inOi pua '1,1" 
no se u.,j"n sorprendel' da 0"10'; l' ; ,) iclo]"n. ' / '1 11 

;1 m~3 de per',lllr Al CIHdChdl'O 1I1:1L\n .. 103 ('o· 
mCI'cinntes dtl buena fJ. 

,.,,-
DIJo la diroccÍt.n de D. lrn<l M",)rono Ro Iri

gUtlz Sil ha establel'Ído en el:!t:. villa, \'alhue
na, 32, una :\I,(tl:lcia de ~dgocios 'IIIJ ~o pro
pone facilitu 133 tran3ac~ion"s m"rcllntiles 
1511 esta plllZ:C, tleJicando eSíJ\lcial adi ... hla 1 al 
negocio vinlcola. 

LOi ~0~ech6ros r¡ue! C31·07.-'3:1 do rolladones 
para d:1r á conocer' ~11~ pro,lneto!, tienen ~ 
su alcance nn mll,lío de venta con .'lulo in,li
cllr en dicho cllntro lB canti la lil3 y chu\!s ,Itl 
vino qUJ tOllg1n di~ponibl"3 . .. 

t.NYE ' \DO DE LOS YI~OS 1 lX roS. 

A ccio" del yl>Sfl (sulfato cálcico) /'1I1i re$e/Jcia 
del .:umo de la /(ea. 

El yelo es muy poco s )Iuhle, 'mIo ólC 

di·;uel\'c una parte en :500 de agua, en 
ca/llblu, en conladll con el IIIO.;to, de!!· 
Cllnll)C)lltl JI'" tic" Itt·1 bit;¡rtrato potá~il'o 
que ('lIntiC'nC', fo rmil nclo Sil fa tll potási('() 
)' tartrato cálCICO. Pl'es bien, e/lmo ,,1 
clllor do la u\'a t/Ota es mnradlj más Ó 
lllellO~ intooso, segúlI 111 cla .. o do! plallt.1 
(1116 ~6 cu ,liva, ten eno y dicn.. ti ,lOde 
"ive, y salcelllo~ que est., color !!o enrllj,~
Ce cn" los ácidos, y el liulfato potAsic" 
arnlla. cIta_o e! ulla Sil I ~cida, tenernos, 
pUl' .~, como resultaclo prlocipal del en
yesilllo, producir un color rojo illtetls) en 
el li'luido yen las l' pllma!! del vino, al 
emplear estll sustancia en Sil fal" ¡cacion: 
y como además heOlo~ dicho, C¡UII os oi
go sO~\l"le, Ilt/nfllle poco, Jlro 'ta taml,ien 
al !i1luiclo un liahor nlgo astringente y 
lo (lile Ila/llan lo' con ulllidorcs más 
cl/erpo, que el \ ulgo confulllk con lo 
que lo Inteligcntes llaman vinosiclml, en 
los caldos ue buena cla~e procedGute3 
de 1011 n1('jf)r~!4 p'gos un YaldeplJlia'i. 

E~ta e:! senCillamente la rllzon de por 
qué, los acopinnles de uva [o,.a;tora de 
IIIS pueblos Ialllílroft,~, emplean con tal 
abnndlUlf!ia y !Oi., ton ni son, el ye~ en 
lo~ vinos tlUit rabrican. 

Resulla, flues, lid lu expue:.to; que el 
cnyesado, tal y c()mo se p,.acticI en gc
nerlll. llena dos condicio'les: ¡"'imera, 
d;lr un cnlnr rojo vivo al vi/lo, y Ilrc5tarle 
ein'lo sabor y cuerpo fIlie no tClld,.ia tra
tándoso du lI\'a. tic mala call(Jael. 

l." cueslion tiln debatid" hace años 
por los oneólonos frOl nceses y de Cltro:s 
paises. plTlIIll'aua y resu~llu por la Aca
demia d~ Cien,;ia¡¡ IIe París, de 'lIle los 
,·,nos enyellados son PI" jllrlil:ial,'. a la 
!Ot\luII y delJen I'roscriblr~e y cll!scehar~e, 
si pasa su conteuiJo de llC)~ g, 11 0105 do 
sulf"to pOlá~ico por litro, no tic'lf~ en 
nuestra opinion b importanei~ 'lIJO fluio· 
re dársele; puesto qu", 101 resullauo5 ob· 
servad04 en elite pueblo uonde !te consll
/lle vino enyasado: no la confirmnn. Aquí 
no homos ob~ervauu (tlle de8d~ qllO ~e 
enyesan los vinos, se haya tlesarrollaJo 
ningun padecimiento en el organislI\l) ·Ie 
ostos vecino~, que con tant;¡ abnll/lancia 
y sin lasa lo beben, y cuidado r¡ue los 
j()rnalflro~ y gañanes hacen un con.'UlOo 
(j litro, diariOS) rpspetable lIe .. sle li
fluido, sillndo los mq,~ robustos y de ,.,{u 
fUE'rto musculatura 10i que se ocupan 
en las faonas Ile mrd,da, carga y dos
car~~ do todo lo qu" se uport;l, sin que 
á lales gentes pueda cOIl1par,rrsc los 
trabajadores de los puehlos lilllilll)f,,~ 
que ó carecen dI' tal hebida ó la tion~n 
solo como articulo do lujo. 

nesulta, qlle si bien autes de ahora y 
cuando los vinos de p:tte puoblo adqui
rieron la justa fama de (11If' gozan, nunca 
!le empleó el yoso eo su fabricacion, hoy 
se ha vi.lo obl igade á \!lI1plea ,. o~ta sus
tancia' puesto cple lo, con<urni,lnres ""í 
lo pitldn, porc¡uu sin duela les a¡;rarla nl:ls 
cuanrlo tiene un colul' rojo encendi lo, 
que cuando rcslllta un tanto morada 'u 
espuma lo q'le orurrJ <¡ino ~e emple-l el 
yrso eo su fabricacion. Es del'ir, flU" 
lodo e cuestil>n de estética, pero lo cier
to y se~uro es, flllc los expnrtatiores re · 
chazan los "inos fluO sr han fauricado 
sin la adicion del yeso Y tal guslo en el 
mercado es debido principalmente á 
nuostra exportacion fl Francia; pue 
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como allí lo fJue buscan para sus mez
clas es principalmente. colo/' y fuerza 
alcohó~lca, d" aquí el enYf'sado y enca
hezamicnlo do ql/e deepues '\I)S ocupa
relllu '. 

¿Conviene al pueblo de "aILlepf.I¡fls cl 
l''') e;;ad" de lus ,-inol>? Ulficd es contet!~ 
tal' ele planu á esta pregunta. SI la Admi· 
lIi ... tracioll p/lI'enblera en absoluto el 
cllyesado y con ... i,lerase corno atjultcra~ 
dos los vino~ enye.5adus, así como losflll~ 
e"tU\'leSen encabezado~ hasta cierto "ra
do, lus cosccherns de V"ldcpeiías ~ta
ria rllOS de en hora buena. Los II\U,tos de 
"sta 10t'" I i,lad, por SIIS cond iClOn l!lI (/ II 
l·ompo ici llll cldJld;¡s á las planta ' quu 
cultiva y tlll ril7.~":S en '1110 \'iven, cll/lla 
y cxpo-icion, t;c'lnen tudo~ loe elenw/I
to~ ill l ll:i(llm~alJl C~ pa ra obtener, desplll!!I 
Jo la fe/'cnclllllcioll, v,nos tillto:. do Slip!! · 

rior t;olur I \ ' inllsl ,lad y fl\erza a Icohól j
ea que rara "cz h,ljade 14..11:> por IIIU 
en "olú nenj VIII ')' tlue blea elaborado-

I 
. , 

re5!slell as mas alla:5 lempe/aturas y 
pucddn e~purlilrse )' se exportan S/O pe· 
ligro alglln ') Ó. la1 r('púo .icas de Amerl
ca, vinutllluo siemprc resultan delllatla
du fuertl!:5 para el consulllO de la gente 
ilcolllodadl\, razon por lo que esta clas,", 
el l. quo ménoll consumo luco de él ni 
en la. localidad ni fuera. Antes do la 
práctit!u del enycsado, ¿tonían mercad" 
lus vino! dt' .\Ic.ízilr de SólO Juan y 3U pllr
tldw j'llJ¡ciai? tlldosó casI lO Jos eran "inos 
do qllelllll. Yahora sucede, que con yeso, 
y alc .. llI,l al'.!llIar. con(er.cionan un pro
du,:to elc clllur y fuuza, qllll lo venden 
á 105 (ra ncc-os pil ra su. mezcla!!, y den
tro del pólI~ lo bautizan con el nombro 
tle \'aldt'peria", desacredit¡¡ndo nuestros 
vino!! y l'au-súnt!oIlOs perjuicio:! Inmen50S. 
P~ro .i enll'amos en olro órden do COn
sid"rs"i"neJ 00urre preguntar, ¿ca posi
ble qll~ por lcog' ar uu color más rojo y 
mejor corto cn un liquido haya qlle sa
criticar parte dtl las bueníslIl/M cllal i
dados tltl él, haciendo contribuir á su 
f ... bl i,;ucion, cuerpos exlralios al zumo 
de la U\"ii. Uetlgraciaclamente repito, 1(J~ 
coseCheros Utl \' u Idl' pelia,> no ti~ncn más 
r~m~dlo que SuculDblr unte las exig~n
clas de los exportadores, puesto que 11 si 
le~ gusla, pefo la opinion \'u haclt~nolos6 
ca.mino e/l contra de los VI/lOS el/yesa
dus, y como quiera qu e en 118 pr,ne:il'a
les pohlaciol\6s se está.n montando la
boratol io.i municipa les, tal vez 110 esté 
Ilc"jaM el Ilia que SQ proscriban aomo 
adulterados los culdu!! que los conte/l
goln . y es. dla los vinos de Valdepelias 
nu podrán ser sustItuidos, como ahora 
SI/cede, 1)01' los de otras local idades. 

De to las maneras y hasta que esttl 
tila Ileguf', me atrevo á aconsejar á mi .. 
pa i 'anos Ilu" nu abusen del eny . sado, 
pues con muy poco ye~o bien molido y 
convenientemente distribUIdo en los va· 
!'toa da ferrncotacion pueden conseguir 
la viveza ud color v obtenel' un caldo 
C¡lIe 110 pa lo de tres'ó cuatro gramos de 
sulfato potásico por litro. 

J. C. 

MERCADO DE VINOS 

Siguen animados los negocio!!, &8-
cendicndo á 96 los wagooes de vino 
exportados durante la semana, los pre· 
cios no hen teoido ninguna. variacion 
rigiendo los mismos que señalábamos 
,' o nUI''it, a paslllla revista. 

Vinos tintos 1. a, de 3'25, á 8'50 pe-
seto.~ arroba 

Id. de 2.", á a peseta.s id. 
Id. blanoos, de 2, á 2'50 petetas id. 
Alcohc.l de vino r,!ctificado, á 20 pe-

setas id. 
Id. primera luemll. " 17, id. 

AN UNCIO 
D,jo tll tipo y condiciones que se haIlan de 

m~nlli"sto en la Secrotllria de este Ayunta
miellto, el rli" 13 e1,,1 I'QI'riento i las 12 do su 

. mañ~lIa, tendr.i of"cto la SUbastA para el 
arl'eglo del, alon r¡uu oxiste en lu Salas Con
SIstoriales, á la florecha de la escalera de las 
misma,. 

Lo que se anuncia 11 1 público invitando li
citadores. 

V¡¡loldpeflls i do Abril de 1890.-Fn.nci3co 
Morales. 

Valdepeñas: Imp. de Casto PórH 
PLAZUIH. \ UF. "AtRUENA., 
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4 LA LIB1~RTAD 

TA-·· J¡j .~ LIBERTAD 
SEMANARIO POI~lTICO 

DIRECTOR, D. JUAN A. FERNANDEZ 

I:lE P U BLI C A LO S J U EYEI:l 

Pl¡e.cios de suscllicion: TI~ilnestre, 2 pesetas. Senlestre, 4 id. Año, 8 id. 
Condiciones de pllblicHcion : Anuncios y cOHlunicados á precios convencionales. 
Redaccion, Castellanos, 17. rroda la coreespondencia literaria y adlninistrativa, al 

directol~, Ancha, 34. 

r' _____ S.'<:.." .. L [_[)_EZ ____ -a~I · 

- GUAR nCIONBRÍA r 
DE 

F~ANCISCO NAV)RRO 
13. Castellanoll, 13 

Se confeccionan toda claso ele 

arreos , guarlllclOnes , monlmas . 

hridas y todo lo perteneciente al 

ramo de gllnrnieiollería. 

Especialidad en nJ'l' t'og en blanco 

para tartana, 

LA PREVISION ESP AÑOLA 
CO~IPANIA DE SEGUROS CONTRA I~CENDIOS A PRIMA FIJA 

<: ===:::> 

Capital sociol, 2.000.000 de pesetas 

Centro dh.·c ctiYo en S c , 'llla 

Esta compañia asegura conlra incendios loua clase de fincas 
urbanas, establecimientos, f¡} bl'ica~ y cuantos objetas puedan ser 
Jes ll'uidos ó deleri orauos pOI' el fu rgo. 

_<\segul'a tamLien caseríos en el campo, cosechas, arbolados y 
toda clase de valores rúslicos. 

f\gente dc la compañía en esta poblacl 11. 

J UAN VICENTE GMlOON.-Valbuena, 2. 

SE VENDEN 

• 

11 

SOMBRERERfA 
1)8 GUA RDIOLA 

ESCUELAS , 4 
¡El derroche raballeros! 
¡He recibido sombreros 

hasta allí! 
Nadie compra en otra. casa 
si con intencion se pasa 

por aquí. 
Tengo gorrrt8 y boinas . 
las máll bnenas y más finas 

que se ven. 
¡Si vi enen ganarán mucho! 
Ya saben que les escucho 

Iliempre bien . 
CALLE DE LAS E" ,;m:LA<:; , N(; :.l. ~ 

1I 

• 

CLARIFICACION ABSOLUTA Y ECONOMICA 
DE LOS VINOS TJ~TOS y BLANCOS 

DIPLOMA DE HONOR El LA EXPOSICIOI VlltCOLA DE HARO (BIOU) 1184 

Las mejores ucliAl'oS conocidcJs !!Ion los más abajo expresados, 
pUCl~ complle~los exclusiva mento de malerias orgilnicas, son los 
únicos que no alteran la composicion del vino. haciéndose la cla
rifkacion del más turbio, rápida , completa y económicamente. 

Precios: para vinos blancos, albúmina de sangre para j üOO 
litros Ó 100 arrobas , 1 kilo, 3,50 ptas.-Albúmina de huevo 
para 1800 litros Ó 100 arrobas , 50v gramos , 6 ptas .-Para 
vinos tintos. sangre cristalizada para inOO litros Ú 100 arrohas , 
1 kilo, 2,50 ptas. 

INSTRUCCION 

Para cada iOO arrobas de vino 8e pondrá la cantidad de aclaro citada, 
en dos litros de agua templada sin agitado al momento para evitar el 
a pelotona m ien too 

Una vez bien empapado y disuelto el aclaro, y agitando entonces sin 
cesar, ee le añade poco á poco 18 Ó 20 litros del mismo vino que se quiere 

lodas las ol'oo-a., y enseres de una bo tica anlicru¡ muy á propósi- , cla~i.fical', vertiéndose despues en la tinaja Ó tonel que contiene el vino y 
.' , 1 l? H !) , I balI tmdolo todo hasta que quede mpzclaclo perfectament e. 

to I~a l a., e ) o~ Jc.a., .. . Debe deja rse en repolio, y á las 24 Ó 30 horas queda el vino clarificado. 
1 rectO modlco.-tnform cs, en. esta AUffillllstractOn Repl'ese nl.antes en es ta villa , SI'es. Andrade y Naranjo. 
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